
N.° 1972. MIERCOLES 1.° DE ABRIL DE 1840. d ie z  cuartos

PARTE OFICIAL.
S .  M.  la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta D o ñ a  María Luisa F ern a n 
da, continúan en  esta corte sin novedad en su im p orta n 
te salud.

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con el ma
yor agrado de los sentim ientos de fidelidad y respeto á las 
leyes consignados en las s iguientes  ex pos ic iones:

Señora:  Fal ta r i a el ayunt ami ent o constitucional- (le T o 
ledo, y desment i r ía su acrisolada y ant igua lealtad, si puesto 
al íroute de sus conciudadanos no manifestase á V. M. el 
sen!¡miento que exper imento su corazón por los hechos es
candalosos que los enemigos de la paz y  del orden pr omo
vieron en la capital  de la nación en los días 23 y 24 del p a 
sado tnes de Feb re ro .  Estos hechos,  S e ñ o r a ,  si bien no t ie 
nen ejemplos en ninguno de los pueblos l ibres ,  por lo mismo 
indispensable es que las leyes ejerzan su impe r i o ,  cast igando 
á sus autores con mano fuerte.

Dígnese,  pues ,  V.  M. admi t i r  la manifestación franca de  
esta corporación municipal  , hija de los sentimientos de leal
tad que la animan , estando decidido á a r ros t ra r  los mayores 
sacrificios por sostener la paz,  el orden y la estabi l idad del 
trono de v uestra augusta Hija.  Sala capi tu l ar  de Tol edo  á 27 
de Marzo de i d 40.^ S e ñ o r a . A .  L. R. P. de V.  M . - = J u a n  
de Usategt i ¡ .= Miguel de San Román.— Manuel  de Medina.  
Joar/uiu Fernandez Cola vida.  =  Francisco M a r t i n . — Fel ipe 
Maria Rodríguez.  —Isidro Rarsi ,=.Roinan C e r d e n o . ^ R o m u a l 
do de No vai es w^Buenaveñt ur a López C e j a l b o . = J o s é  I zqui er 
d o . —José Antonio He rn á nd e z  , secretario.

Señora:  El  ayuntamiento de la vi l la de Almazan , en la 
provincia de Sor ia ,  ha sent ido los sucesos q u e  tuvieron l u 
gar en esa corte en los dias 23 y 24 de Fe b r e r o  próximo p a
sado ; sucesos tanto mas de sagra dables ,  cuanto que han p r o-  
duci do un escándalo general  y nunca visto en esta nación.  
Que los alborotadores  pre t endan cohonestar  sus desmanes , y 
diri jan sus t iros contra objetos m u y  secundar ios ,  ya  lo ha 
ensenado la exper iencia  repet idas veces en los seis años y 
medio que l levamos de gue rr a  c r u d a ;  pero que su osadía lle
gará hasta el ext remo de insul tar  á los representantes  de la 
nación,  y que re r  d a r  por el pie á uno de los poderes del E s -  
tado,  y con el dest rui r  á la vez la Consti tución j u r a d a ,  solo 
estaba reservado p a n  los pocos que en los referidos dias co
metieron el mayor  de todos los crímenes.  E l  a y unt ami en t o  de 
Almazan repite que las ha sentido como se merecen , y  espe
r a  que el Gobierno de V.  M.  cuidará de que no prevalezca 
hoy la impunidad como en otros dias ,  y  de que la ley ejerza 
«ii imperio sobre el c r imi na l ,  medio único para que el t rono 
d é l a  Reina nuestra Señora Doña Isabel  n  vuestra augusta 
Hija se perpe túe ;  para que  las Cortes pue dan dar  las leyes 
que se necesitan como base y cimiento de la administración 
pública bajo la Regencia de V.  M . , y para que la paz tan 
deseada de todos los españoles amantes de su pa t r i a ,  y espe
cialmente los labrador es ,  á cuya clase correspendc el a y u n 
tamiento e x p o n e n t e , 'como que son los que sufren las vejacio
nes consiguientes á la g u e r r a ,  se haga g e n er a l ,  y con el la se 
consoliden las insti tuciones vigentes de un modo estable y d u 
radero.  °

Dígnese V.  M.  admi t i r  esta prueba del respeto y  adhesión 
del ayuntamiento de la vi l la de Almazan á V.  M . , cuya vida 
conserve el cielo di latados años.  Casas consistoriales de A l m a 
j o  y Marzo 14 de l«40 . - =Se ñor a. ^= A L. R. P. de V.  M.^= 
Francisco García de Leonazo.=^=Ceeilio Al m a z a n . ^ H e r m e n e 
gildo Gareía.r=rjnan Mar t inez .=*VÍcente Garcíu. -=Jose Or te -  

Antonio Muñoz.  =-=Simon Gonzalo.  — Francisco Sauz.  
Dionisio Recio , secretario.

Señor a:  E l  ayunt ami ent o const i tucional  d e T u d e l i l I a ,  p r o 
p i a  de Log r o ñ o ,  p r of undament e conmovido por  los cr imi 
nales excesos cometidos en la t ar de  d e l  24 del mes próximo 
pasado á las puer t as  del  palacio de los Diputados  de la na 
7 0nt acerca al  t rono á ofrecer  á Y.  M.  el homenaje debi -  

o de su r espeto,  y  á deshacerse en l lanto por  el ul t r aj e he^ 
0 0 a la representación na ci ona l ,  al Gobierno y  á la nación entera.

Los que suscr iben,  s e ñ o r a ,  han visto sin espanto ba mb o-  
ear$e la monarquía al soplo de los pasados h ur ac ane s ,  est re

mecerse en sus cimientos y  amenazar  ruina el  edificio social; 
P°rque en medio del  peli gro la Representación na ci ona l ,  to-  

av*a acatada-y con prest igio,  era el mas dulce consuelo , la 
*speranza viva, de los español es ,  el arca sania y  su ángel  t u-  
e a i . Pero esta confianza ha sido dest ruida ; un puñado de

asesinos ha puesto en peligro la obra de seis años de sacrifi
cios á costa de tanta sangre levantada.  El  mal está hecho,  la 
alarma existe,  y los buenos ciudadanos t iemblan por las insti
tuciones y dudan del porveni r  de su patria.  No habrá con
fianza hasta que los t raidores expíen con el castigo merecido 
el cr imen at roz de haber  derramado la amar gur a en el seno 
de una nación magnánima.  El  poder de los motivos que hu
biera podido contenerles se hallaba ya menoscabado con su
cesos recientes que están aun chorreando sangre;  asi el delito 
lúe fácil; haya ahora un escarmiento pronto y e je m p l a r ,  y el 
iuIItijo de la ley se hará sent i r  en adelante  sobre los m a l 
vados.

Asi lo-espera confiadamente este ayuntamiento en vista de 
la firmeza y energía desplegada por el Gobierna , por lo que 
felicita á V.  M. con toda la efusión del corazón. El  T o d o p o 
deroso guarde  la preciosa vida de V.  M. para bien de la mo
narquía.  T nd el i l l a  i l  de Mar zo  de 1840.-=Señoni .  — A L. R. 
P. de V.  M.- =Jos c Bre t ón,  a lcalde constitucional.  =  J ua n  
Gonzá l ez ,  regidor  pnrnero .  =  Atauasio Bre t ón,  regidor se
gun do . - - Igna ci o  F e r n a n d e z ,  p r ocurador .— Marcel ino Gómez,  
secretario.

Señora:  El  a yunt ami ent o constitucional que suscribe e l e 
va sus súplicas á V.  M. , y con lodo respeto y veneración e x 
pone:  Q u e  están prontos á sostener á V. M . , á la Reina D o 
ña Isabel i i ,  á la Const i tución de 1837 , a b ó r d e n  y al G o 
bierno de V.  M . , de quien esperan que la nación ha de reci
bir  la paz y la t r anqu i l i da d que necesita. Con la mayor  in
dignación desechan las gestiones y  amaños de la a n a r q u í a ,  y 
solo aspiran á la fel icidad de su patria ; á esto únicamente se 
reducen los ruegos de los que  piden al cielo gua rd e  la im
por tante vida de V.  M. muchos y felices años.

Cartagima ( pr ovi nc ia  de Má la ga )  14 de Marzo de 1840.-= 
Señora.— A L.  R. P. de V.  M. — El  alcalde presidente , J u a n  
L o b o . = E l  regidor  p r i me r o / F r a n c i s c o '  Gamero. -=E! segundo,  
Diego J i méne z. -= EI  c ua r t o ,  Est eban Carré terro.==Et  síndico. 
Cristóbal  Lagos . —José Maes t re ,  secretario.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE  ESTADO 
Y  DEL DESPACHO D E  LA G UERRA.

E l  capitán general  de Galicia con fecha 24 del  pasado di
ce que el comandante del  cantón de Mouterroso dió mue r t e  
el 21 al  ladrón Mel chor  R i l o ,  que  vagaba en aquel  t e r r i 
torio.

A ñade  q ue  con noticia que  t uvo de que otro lad rón  esta
ba oculto en un molino á tres cuartos de legua de L ug o,  en
vió inmediatamente á prender l o á su ayudante el capi tán Don 
Rober to  Robles con alguuos gr anader os  del tercer  batal lón de 
E x t r e m a d u r a ,  l o q u e  consiguieron;  conduciéndolo luego á 
a quel la  c i ud ad ,  con lo que ha quedado enteramente l impia 
dicha provincia.

E l  genera l  segundo cabo de Valencia  en 28 de Mar zo  da 
par te  de haberse presentado en los dias 23 y 25 nueve fac
ciosos sin armas.
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CORTES.
SENADO.

P R E S ID E N C IA  D EL  SR. CONDE DE FONTAO.

Sesión de l d ía  31 de M a rzo .
Se abrió á la u n a ,  y  leída el acta de la a n t e r i o r ,  quedó 

aprobada.
Se recibió con agrado y  ma nda ron  archivar  los dos-e j em

plares,  del  cuaderno 30 dé la colección de Corles. 'de Castil la 
y  León que está publ icando la academia de ía Historia.

Pr ecedi do de los Sres. Secretar ios marques «de Falces  y 
M e l g a r e j o ,  entró á j u r a r  el Sr.  D. Ale jandro L ó p e z , Seu a-  
dor  nombr ado por  la provincia de M a d r i d ,  quedando a g r e 
gado á la t ercera  sección.

Se acordó i mpr imi r  en el Diario de las sésiones,  y  que se 
señalar ia dia para su discusión,  el  dictamen de la comisión 
sobre el proyecto de ley acerca de l  aniversario de la j u r a  
de  la Consti tución.

Se dió cuenta  de los nombramientos  de P r e s i d e n t e s , Se
cretarios y Vicesecretarios.que habían hecho ¡as secciones.

Prncedicudose á la or den del dia , cont inuó la discusión 
pendiente sobre la creación de un Consejo de Estado.

El  Sr.  C l O \ ÍE / ,  B E C E R R A  dice q ue  no se o peine á qué 
haya mi Consejo de Estado con esta ó la otra d( 'nominación* 
porque conoce por exper iencia propia que el Gobiérne» necesi
ta de una corporación consult iva que le auxi l ie en los negocio.^ 
de suma grave dad  e i mportancia ,  porque basto hace pocos dias 
que el Sr.  Ministro de Gracia  y Just icia tuvo el pensamiento 
de nombrar  una j unt a consult iva , se han estado remi t iendo una 
mul t i tud  de consultas al t r ibunal  supremo de Just icia,  en t ér 
minos que este t r ibunal  se ha estado ocupando de negocios que 
posi t ivamente no eran de sus atr ibuciones.

Yo creo ,  continuó , (pie el proyecto que se Iva presenta o‘o 
á la aprobación del Senado no llena los desrOs del Gobierno:  
creo mas;  creo que habrá muchos éasos en que en vez de ser 
un auxi l i ar  suyo le sea embarazoso,  y creo también que si los 
justos deseos del Gobierno se pueden conseguir por otros irte- 
dios,  no se debe r ecurr i r  al establecimiento de una c o r p o r a 
ción sobre las bases y carácter  que se le designan en el p r o 
y e c t o ,  sino que han de ser muy diferentes*

H a y  dos puntos que no han dejado de l lamar  mi atención.  
Se qui ere  (pie el Consejo de Estado no sea responsable , y se 
quiere  que sus individuos sean inamovibles.  Debo confesar sin
ceramente que no encuent ro eh los ar t ículos del proyecto rtih - 
guno que indique la responsabi l idad;  pero lo veo en el dicta
men de la comisión, en (pie se dice (leyó?)

Ya el Sr.  duque de Rivas definió ayer  con uiia expresión 
que se puede usar ordinariamente,  nuestro antiguo Consejo de 
Estado,  á lo menos como era en los t iempos que hemos alcanza
do. Dijo pues S. S. que era un panteón donde ibafi á esperar  la 
mu e r t e ,  pero con el consuelo de que hasta aquel momento es
taban si rviendo á su patria los hombres mas eminentes en las 
diversas  carreras  del Estado.

Pasa á manifestar  que no concibe cómo puede l lamar  á es
te Consejo <fno responsabl e” cuando l e d a  funciones judicia
les que son las que requieren mas estricta responsabil idad;  
pero a¡u\iqné »se descarten estas funciones,  y  aun cuando este 
sujeto el .Consejo , de Estado á las merament e consult ivas,  
debe ser  responsable.

. Qu e  los individuos del Consejo de Estado deben ser ina
movibles dice que .es otra base que está expresa en el proyecto,  
puesto que en el se dice que estos cargos sean vitalicios; y que 
si es asi, se va á crear  un rival  y una t raba para el Gobierno 
en el Consejo de Estado.  Que desea sinceramente que el G o 
bierno tenga una corporación á la que pueda d i r igi r  sus con
sultas y el examen de los negocios arduos , pero (pie esto no 
le embarace de ningún modo que pueda obr ar  l ibremente;  de 
manera que ni aun e» lo moral  se presente obstáculo como se 
presentaría cuando esta corporación tuviese opiniones d i v e r 
sas; que este cuerpo debe a b u nd a r  s iempre en las mismas 
ideas que el Gobierno,  porque solo cuando hay esta homoge
neidad de ideas,  de sentimientos y de doctrinas es cuando 
marcharán las ruedas á la par y no habrá obstáculos;  mas,  
a ñ a de ,  que  esto solo puede conseguirse con una corporación 
que puede formar  el Gobierno en v i r t ud  de una Real  orden,  
no en vi r t ud  de una l ey ,  reservándose la facul tad de r emo 
ver á unos consejeros y nombr ar  ot ros,  y aconsejándose cu 
fin con quien quiera , porque se propone también el orador  la 
idea de no disminuir  ni re lajar  en nada la responsabi l idad 
que por  la Constitución tienen los Ministros.

Haciéndose cargo de lo que puede costar el Consejo de Es
tado como se propone,  dice que supone el gasto de dos mil Io
nes de reales,  que  en nuestras  circunstancias y  penuria le pa
rece una carga muy pesada. Que  el no se comprometer ía  á 
ma nt ene r  el Consejo tal cual se proponecou cuat ro millones de 
reales , porque atendiendo á las facul tades ccntencioso-ad-  
minisl rat ivas que se le d a n ,  esto l leva consigo la creación de 
Otros t r ibunales  y el consiguiente aumento de empleados.

Concluye el orador  reasumiendo lodo su discurso,  v ma
nifestando que en los términos que se presenta e l . pr oye ct o  no 
puede da r l e  su aprobación.

E l  Sr.  G A R E L L Y : S e ñ o r e s , es propio de la nat ura l eza  
de las cosas,  y nada mas fácil que oponer  reparos ,  cuando 
se t ra ta  de la creación de un cuer po que ent re  nosotros data 
cuando menos del año de 1406 en t iempo da E nr i que  n ,  
cuerpo que en F r a n c i a ,  eontrayendonos á este; órden de co
sas,  ó sea gobierno r epr es ent at ivo,  l leva 40 años de ensayo,  
y aun no se ha constituido defini t ivamente.  La d i f icul t ad,  la 
empresa á ^ d u a ,  la difícil ,  es la formación de las leyes secun
dar i as ,  que  son las que forman el complemento de la Cons
t i tución,  con las cual es ,  si son bue nas ,  será feliz y pr óspera  
la nación. Nosotros podemos decir  que nos hemos encont rado 
la piedra filosofal con el sistema monárquico const i tucional;  
el cual  camina la concurrencia de todos los poderes por la 
un i f or mi dad  proporcional  de cargos y cargas;  el derecho de 
petición que  está concedido á todos los ciudadanos;  la a pt i t ud  
para o p t a r á  los destinos públ icos;  la facul tad de oc ur r i r  á 
la elección de r epr es ent ant es ,  tanto en los cuerpos colegisla
dor es ,  como en las diputaciones provinciales y ayuntamien
tos. Y sobre, todo tenemos la c ús pi de ,  (pie es el poder  Real  
que.  todo lo di r ige sin entorpecimiento.  Pero  á pesar de esto 
es menester  amol dar  esa máquina , compuesta de esos i n s t r u 
ment os ,  para ma rc har  con un fin permanente y constante.

E n  el año an t er ior  el Sr.  Hcru* lomó la palabra contra



CONGRESO DE DIPUTADOS. 

p r e s id e n c ia  d e l  s e ñ o r  i s t u r i z

Sesión del día 31 de Marzo.

Se abrió á la una, y leída el acta anterior, fue aprobada 
después de un corto debate entre las Sres. Barrio Ayuso, Roca 
y Sanjurjo , acerca de que habiendo tomado ayer asiento en 
el Congreso los Sres. Mendizabal y Aduna después de con
cluida la discusión sobre el voto de gracias dado al duque de 
la Victoria, no podían sus nombres en concepto del Sr. Bar
rio Ayuso aparecer en la lista de los que habían volado la ex
presada manifestación.

Se acordó que constase en el acta el voto del Sr. Carras
co conforme con lo resuelto ayer por el Congreso acerca del 
expresado voto de gracias.

Juraron y tomaron «asiento dos Sres. Diputados.
Se procedió al orden del dia, que era la discusión del pár

rafo 91! del proyecto de contestación.
El Sr. MON empezó su discurso manifestando que todos 

los cargos dirigidos por los señores que habían combatido el 
párrafo de la comisión estaban comprendidos en los extremo* 
que abraza el mismo párrafo. Que todos ellos se reducían a 
ponderar el mal estado de la administración y á indicar U 
necesidad del remedio, y que otro tanto se hacia en el párrafo ; 
propuesto por la comisión.

Dijo que la guerra era la que nos ha puesto en el estad» 
de desconcierto en que nos hallamos. Pasó á comparar io qne , 
importaba el presupuesto de la Guerra en los años anteriora 
á la muerte de Fernando vn oon lo que importaba en el dia, 
y dijo que en tiempo de paz ascendía á 2a3 millones, temen** 
do la nación 659 hombres de todas armas; á la muerte 
Rey, según la memoria del Sr. Ministro de la Guerra, cons-  ̂
taba el ejército de 559 hombres, siendo el impoFte del pfe* 
supuesta 253.084,000 rs.; en el añq 34, cuando principiada a 
guerra fue necesario aumentar el ejército llamando a D* 
licias provinciales , ascendió el presupuesto de este ramo •* ; 
438 millones : cuando se decretó ta quinta de 1009 hombj  ̂ ¡ 
importaba 977 millones; en el año 38 se pidieron 759 indio- ¡ 
nes, y 771 en el 39, constando el ejército dq hombi#5 , 
de infantería y 169 caballos, . ¡

Añadió que en consecuencia de la que acababa de j
Postar, cualquiera conocería que la desproporción en!reje ! 
gastqs ocasionados por la guerra y los ingresos del era?10 , j 
loia necesariamente haber introducido un desorden g r a n ' ¡  
inevitable , el cual era la causa del mal estada de la a 
cienda, j

Dijo que todas las naciones hablan pasado por igual pru  ̂
ha; quq en Inglaterra en los 18 años de guerra que *uV° c0

la totalidad de* este provecto , v le impugnó exclusivamente f 
por considerarle una im portación extranjera. Y o , que había 
tenido el honor de S"r individuo de la comition creada por 
el Gobierno en 25 de Enero de J838 pare, lormnlar este pro
vecto, y «*í quien honró también ia expresión del Senado nom
brándome secretario de la comisión que le examinó, sabia 
Lien que ni la remisión preliminar ni la del Senado, aunque 
sabedoras de la admmist ración que ripeen Francia, que 110 
Labia aprohijado un plan extranjero.

Lo singular es que S. S. en el presente ano, volviendo á 
la totalidad, ha dicho que combatía, no un espectro, sino un 
arlequín, representado ó formado de un majo de las An
dalucías con el casco de coracero y cordones de gendarme 
francés.

Si se desenvolviera esta idea parecería que el Gobierno 
y la comisión habían tenido la humorada, por decirlo asi, de 
presentar al Senado este arlequín cual pudiera hacerlo una 
modista de gran tono con el figurín que se remite de Paris. 
El Se nado me permitirá que use de cs!e lenguaje, pues me 
ha obligado á ello el defender al Gobierno y á mis dignos 
compañeros de comisión.

El orador pasa en seguida á hacerse cargo de los argu
mentos presentados por ios Sres. fieros y Gómez Becerra, y 
concluye diciendo.

Me parece que por las razones que basta ahora se han 
presentado por les señores que han impugnado el proyecto, se 
puede decir que mas bien recaen las impugnaciones sobre los 
artículos ainados que no sobre la totalidad; pues han venido 
á convencerse en que bajo de esta u otra forma es conve
niente , ó mas bien necesaria, la existencia de un cuerpo se
mejante.

El Sr. fieros quisiera ver, y yo también, á los condesde 
ITaro y cardenales Granveías en este Consejo; pero la Pro
videncia no lo lia decretado, y aun podrán presentarse en la 
escena varones ilustres que puedan despertar la gloria de sus 
ascendientes.

Deshace varias equivocaciones el Sr. fieros.
El Sr. Ministro de ESTADO: Dire dos palabras sola

mente, después de haber oído con suma satisfacción sostener 
el proyecto (pie se discuto á los dos ilustres Senadores que 
hasta ahora lian hablado en su apoyo.

El Gobierno, al presentar al Senado el proyecto primiti 
vo , ha llevado en ello la idea capital, idea de orden y de 
buen gobierno, de formar un cuerpo respetable por sil ca
rácter de grande importancia, que sirva para darle luz; por
que liemos vivido sin ella durante algunos años, y hemos 
vivido mal. El Gobierno lo siente, io conoce, y cualquiera 
de los que me escuchan, y aun de los que 110 me oyen, lo 
conocerla también si gobernase.

Antes teníamos muchos Consejos, y había remedio mejor 
ó menos bueno para muchas cosas; ahora no tenemos ningu
no: pedimos uno; no es mucho, y este es necesario, indis
pensable, como lo han demostrado con sus muy oportunas 
observaciones los dos nobles Senadores á que me he referido.

I-labia pensado responderá algunas objeciones; pero se 
han hecho por los defensores del proyecto tantas y tan lumi
nosas observaciones, que el deseo de no ser molesto al Sena
do y de no repetir me hace callar por ahora: luego que em
piece la discusión de los artículos habrá ocasión de hablar. 
Ahora solo haré una observación sobre esa censura de la im
portación extrangera que el Sr. fieros achaca al proyecto 
de ley.

Yo aseguro al Senado que cuando el Gobierno ha forma
do su proyecto no habia nadie visto el plan del Consejo de 
Estado francés , ni se guió mas que por lo que habia existido 
cutre nosotros, porque, como se ha probado, es muy antiguo 
en España con variaciones de esta ó la otra manera un Con
sejo de Estado; tal vez le teníamos nosotros cuando muchas 
naciones que ahora conocen ese sistema, y le tienen de uno ú 
otro modo, no le teman. Por consecuencia el Gobierno, al res
tablecer una irv-titucion Un antigua como útil y necesaria, ha 
creído que en ello pre.ponia una cosa muy española y racio
nal, porque siempre ha de haber materias graves en que nece
sito rnavor ilustración, sin poner por eso trabas á ia acción 
del Gobierno.

Por lo demás desde que las Potencias europeas forman ver
daderamente una gran lamilla, los medios de comunicación se 
han aumentado y extendido, de lo que resulta (pie todos sa
bemos lo que pasa en ios otros países, y estamos al corriente 
de los adelantamientos y errores de tal ó cual nación, de don
de se sigue una saludable lección por los que observan, y de 
ahí la emulación, el copiar y adoptar lo que parece útil y 
conveniente. Asi estamos viendo la importación de unasá otras 
naciones; y desgraciados de nosotros si encontrando una cosa 
hurna fuera, no la trajésemos á nuestro suelo, ajustándola á 
la índole, usos, costumbres y di-mas circunstancias del pais.

Una cosa hay en este proyecto que puede pasar por nue
va , que es la parle contencioso-legislativa que se indica 
para en adelante; pero cuando eso se apruebe, como en 
mi opinión creo que debe aprobarse , se verá lo conve
niente que es para salir ó zanjar muchas dificultades en la 
administración. Ahora estamos reducidos á jueces y tribuna
les comunes para que decidan cosas que no les pertenecen; 
porque, como ha dicho muy bien el Sr. Garelly , se entiende 
lien que siempre sea una misma la norma para la administra
ción de justicia del mió y el luyo entre particulares; pero lo 
administrativo ligado con lo contencioso ha de variar según 
el progreso ó descenso de la sociedad. Ahora estamos en el 
progreso, y será una fortuna que vayamos adelantando en el 
progreso verdaderamente útil, que es la administración pú
blica , adoptando esa especie de novedad.

En lo demas el proyecto 110 es nuevo, porque es español 
antiguo, indispensable y urgente; y si se adopta, como lo de
sea el Gobierno, cuando llegue el caso se verá que no se ha 
Lecho mas que pagar un tributo al progreso del siglo.

El Sr. LANDERO impugna el dictamen considerándole 
bajo los aspectos político y económico.

Bajo el primer aspecto dice que aun en el supuesto de 
que eí Consejo de Estado sea útil y conveniente y envuelva 
un pensamiento de orden y de gobierno , no puede creer que 
sea oportuno el establecimiento de esta institución en el es
tado en que se encuentra la nación , tanto por su penuria, 
cuanto porque por sensatas que sean las personas que la com
pongan, por muchas que sean sus virtudes, 110 podrán menos 
de parí impar del contagio de espíritu de partido.

»\u cuanto a la parte (‘conomica cree que sena mas opor

tuno ocuparse rn disminuir las cargas publicas que pesan so
bre la nación, r;ue no el jrravaria con dos millones y medio1 ? • 1 •(pie próximamente calcula S. S. que aebe costar la organiza
ción de i Consejo de Estado.

Prosigue S, S. manifestando (pie uno de los primeros de
fectos (pie encuentra en la organización del Consejo de Esta
do s que no se haya llamado a ocupar estas plazas á otras 
personas cric las que Layan servido en las carreras militar, de 
la toga y de la administración, porque ademas del agravio 
que se inferiría de esta disposición á otras clases muy bene
méritas de la sociedad que 110 han sido empleados, envolvería 
una gran injusticia, y seria privar á la nación de las luces (pie 
podían comunicar estas personas.

Dice también que otro de los defectos que encuentra en la 
organización de este cuerpo es atribuirse á sus individuos fa
cultades incompatibles entre sí: que tampoco puede convenir 
en que 110 tengan responsabilidad y sean inamovibles, en lo 
cual cree que se ataca una prerogativa de la corona , pues 
concediendo la Constitución al Ilcy la facultad de nombrar y 
separar libremente á los Secretarios del Despacho, si se adop
ta este proyecto es obligarle á que pida consejo ó dictamen á 
una persona que acaso no le guste ó no le inspire confianza, 
110 obstante (pie un tiempo pudiera habérsela inspirado.

Dice que puesto que tanto se insiste, no en la conve
niencia y utilidad del Consejo de Estado, sino en su necesidad, 
debe darse una ojeada franca sobre las atribuciones que se le 
dan para ver que de las diez que le da el proyecto, cinco son 
eventuales, dos son muy remotas, otra de pequeña importan
cia, y las otras dos á nombre de la comisión acababa de decir el 
Sr. Garelly que 110 son del día. Que siendo asi ha perdido 
el proyecto la grande importancia que bajo otro aspecto ten
dría a su modo de ver, como si por ejemplo se ocupase el 
Consejo constantemente en someter a la Corona todos aque
llos proyectos beneficiosos y útiles á la nación á juicio délos 
consejeros; pero que mientras no se trate de esto no puede 
menos de pedir al Senado que desapruebe el proyecto de la 
comisión.

El Sr. duque de FRIAS dice que para responder á lo di
cho por el Sr. Landero, es menester considerar que se trata 
de la totalidad del proyecto y no de los pormenores, y que si 
el proyecto en su totalidad fuese desechado, es inútil tratar 
de los artículos, y lo mismo si fuese aprobado. Que por consi
guiente la cuestión debía versar únicamente sobre si convie
ne ó no que baya Consejo de Estado; y que cuando un% cosa 
existe, aunque tenga diferentes nombres, es prueba de su uti
lidad, Añade que vio que en los célebres concilios de Toledo, 
después de tratar los asuutos de la Iglesia , quedaban los con
des palatinos con los Beyes en una especie de consejo priva
do que les servia é iluminaba en los asuntos políticos, los cua
les no eran Cortes sino cuando se juntaban otras dignidades 
feudales que eran propias de aquella forma de Gobierno.

Que nada dirá tampoco de que el Rey D. Alfonso vnt te
nia un consejo suyo propio, quien le aconsejó para preparar 
la expedición á las Andalucías, y aun la misma batalla de 
las Navas, cuando se movió la cuestión de si se habían de re
tirar las tropas cristianas de enfrente de los mahometanos, 
habiéndose retirado los aragoneses, quedando el Bey de Cas
tilla, el cual salvó la corona que habia conquistado.

Que tampoco dirá nada respecto á los demas sucesores 
D. Jaime el Conquistador, D. Juan el 1 y en seguida !a casa 
de Austria , basta nuestros (lias, en que siempre ha existido 
un Consejo de Estado: cuerpo que ha sido respetado en to
das épocas, y principalmente en la que se hizo la Constitu
ción, la cual no pudo menos de establecerle porque estaba 
bien spgura de la importancia de su misión.

Que este Consejo siguió basta el año 2o, en que cayó, 
corno todos los cuerpos que existían entonces bajo la Consti
tución; y que si esta cayó también, 110 por eso cayó el ho
nor y la independencia española , porque la nación quedó con 
sus colores, y el enemigo 110 enarboló sus banderas en las 
torres de nuestros castillos de España.

Después de hacer S. S. otras ligeras reflexiones para pro
bar la existencia permanente del Consejo de Estado, conclu
ye diciendo:

Que es menester tener en cuenta para el examen de esta 
cuestión bajo el aspecto económico las dependencias extrale
gales que cesarán luego que se establezca, tales como las 
juntas consultivas de los ministerios.

El Sr. GARCIA CARRASCO empieza manifestando que 
convencido plenamente de que la nación no puede soportar 
las excesivas cargas que pesan sobre ella, está resuelto á no 
dar su voto á un proyecto por el que van á aumentarse dos 
millones cuatrocientos mil reales, á que S. S. calcula que as
cenderá el establecimiento del Consejo de Estado.

Se hace cargo en seguida S. S. de la observación del se
ñor Garelly, respecto á que nunca seria tanto este gasto si 
se consideraba (pie las personas que se nombren para este 
Consejo gozarán ya sueldos por otros destinos; y sobre este 
particular manifiesta que no puede convenir con S. S., tanto 
porque esto seria coartar en algún modo la libertad que de
be tener la corona para esta elección, cuanto porque puede 
haber muchas personas dignas de ocupar un puesto en el Con
sejo por sus muchos servicios y conocimientos, y que sin em
bargo no hayan desempeñado destino por el que les haya 
quedado sueldo.

Insiste S. S. en lo injusto que es el no admitir en este 
Consejo otra clase de personas , y dice que no por esto se 
conseguirán las economías que se suponen, pues la experien
cia ha demostrado que 110 se verifica la creación de una nue
va oficina sin que se aumenten los gastos, como sucedió cuan
do se creó el Ministerio do lo Interior y las. nuevas inten
dencias, no obstante prevenirse en los respectivos decretos 
que se hiciera sin que en manera alguna se gravase al Esta-» 
do con el aumento de sueldos.

Dice que no contempla de tanta urgencia el establecimien^ 
to de este consejo de Estado, por el cual hayan de aumen
tarse los sacrificios do los pueblos con dos millones de reales, 
cuando se tienen á la vista los presupuestos que deben haber 
aterrado á todos los españoles, pues que el presupuesto de 
gastos asciende á 1711.911,797 , y el de ingresos, na obstan-, 
te haberse aumentado con una contribución que pesa sobre la 
propiedad territorial, y ademas la de las patentes, no sube 
mas que 1039 millones y pico de reales; y de consiguiente hay 
un déficit de seiscientos y tantos mil Iones; por cuy a razón creia 
nose estaba en el caso de aumentar los gastos del Estado, y que

solo lo baria cuando se le asegurase que de la creación de es
te Consejo dependía la suerte de la nación.

Que desde el año 3G estábamos sin Consejo de Estado, y 
que habiendo mejorado nuestra situación desde entonces acá 
seria conveniente esperásemos á la conclusión de la guerra 
que afortunadamente parecía 110 estar distante, y entonces con 
menos gravámen de los pueblos podría procederse á la forma
ción de este Consejo.

El Sr. Onís hace varias aclaraciones.
El Sr. marques de FALCES dice que no hace ánimo de 

hablar extensamente sobre la totalidad det proyecto, aunque 
pensaba hacerlo muy detenidamente en los artículos; pero que 
habiendo oido en los discursos (pie han pronunciado, tanto lo* 
señores de la comisión como los que han impugnado el pro
yecto , que se insistía mucho en la gran diferencia que habia 
en punto á gastos, 110 podia menos de hacer unas ligeras ob
servaciones.

Se limita en seguida á manifestar que debe decir al Se
nado para su ilustración, como individuo que es de la parte 
consultiva del ministerio de la Gobernación , que estas en 
nada son gravosas al Estado , pues se componen de individuos 
que habiendo prestado á este brillantes servicios cobran suel
do por otro concepto; añadiendo que la junta á que tiene el 
honor de pertenecer tiene constituida su dependencia con la 
mayor economía.

El Sr. marques de VILUMA dice que entre los muchos 
ataques que se han dirigido á la comisión no ha podido me
nos de hacer mucha sensación el de la economía, que á pri
mera vista deslumbra; que efectivamente hay grandes econo
mías que hacer; pero que no es admisible empezarlas por ne
gar al Príncipe el Consejo que pide.

Pasa á manifestar la necesidad de este Consejo de Estado, 
y haciéndose cargo de la necesidad de sujetar á otros tribu, 
nales que no sean los ordinarios los asuntos contenciosos ad
ministrativos, dice que la comisión por una razón de econo
mía y de política ha dado al Consejo de Estado estas atribu
ciones , y que por no haber tenido un Consejo de esta clase 
perdió la nación mas de 400 millones en la guerra con las 
posesiones americanas.

Continúa S. S. haciendo ver la necesidad de la existencia 
de un Consejo de Estado; porque no cree conveniente que 
muchos asuntos que pueden ocurrir en una nación que em
pieza á salir de un atraso tan notable, se vayan á someter á 
los tribunales ordinarios.

Dice que la comisión ha adoptado la inamovilidad en ra
zón á que, de no ser asi, podría suceder que dentro de algnn 
tiempo hubiese tantos consejeros como brigadieres, y que bas
taba que hubiesen pertenecido á un cuerpo tan respetable, 
para que hubiese una bligacion de atenderlos.

Por último concluye manifestando que al examinar el 
proyecto por artículos espera que sus dignos compañeros ex
pliquen las ideas capitales en que la comisión se ha apoyado; 
por lo tanto ruega al Senado adopte la totalidad, pues seria 
peligroso y poco conveniente el no hacerlo.

Se preguntó si habia lugar á deliberar por artículos, y se 
acordó que sí.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión á las cinco 
menos cuarto, anunciando para mañana el siguiente

Orden del día para la sesión pública del miércoles 1? de 
Abril de 1840.

Discusión por artículos del proyecto de ley para forma
ción de un Consejo de Estado.



Francia se habían gastado 140 millones, que  i mpor tó  el an m e n -  |  
io de la cont r ibución t e r r i t o r i a l ,  y qu e se suspendieron t a m 
bién los pagos,  sin que  por  esto en aque l l a  nación tan i lus t rada 
hubiese habido esas reconvenciones  miserables  con que  en es 
te oais se embarazan  todos los pensamientos q ue  p ued en  c a be r  
en una cabeza ,  ni esas d espr ec iab les  acusaciones qu e i m p e d i 
rán s iempre qu e un h omb re  de Es tado  ó de genio se a t r ev a  á 
poner el dedo en la l l aga de esta nación.

Que estas consideraciones  debe  tene r l as  presentes  el C o n 
greso,  cuando oiga los cargos  t e r r ib les  qu e se d i r igen  muchas  
veces contra sugetos q u e  l levados  de su demas iada  buena le,  
se han a t rev i do  á tomar  sobre  sus  hombros  la pesada carga 
del minister io de Hac i enda .

Pasó en segu ida  á e x a mi n ar  el es t ado de las rentas  que  
expuestas á las vici s i tudes  de los t i e mp os ,  pueden resent i rse 
mas de la mal a  admini s t rac ión del  G o b i e r n o ,  y  di jo q ue  la 
renta del  t abaco en el q u in qu en io  del  año 50  al 5 4  ha p r o 
ducido 00 mi l lones  de r e a l e s ,  y  en el q u e  c o n d u j o  el año 
59 impor ta 100 mi l l ones ;  la renta  de la sal en el q u i n q u e 
nio que finalizó en el año  5 4  p ro d u j o  71 mi l l one s ,  y  en el 
que concluyó en el año  u l t i mo  ascendió su pro duc to  solo á 
61 mi l lones ;  pero  h ab i a que  t e n e r  p re sen te  la c i rcunstancia 
de que  no era  posible e j er ce r  t anta  vig i lancia  como en t i em
pos t ranqui los ;  la c on t r ibuc ión  de  lanzas p r od uj o  en el año 
33 250 rs.; en el 54,  1340; en el año 35  no se presupuso n a 
d a ,  y el año pasado ascendió el p ro du ct o  a dos mi l l one s  y 
medio.

Q u e ,  según estas cons iderac iones ,  se ve ia  que  no es taban 
tan descuidados los ramos de  la admini st ración : que  solo h a 
bia un mal ,  que  e r a ,  con la supres ión del  diezmo h ab er  p e r 
dido 50 ó 60 mi l l ones  q ue  r e p o r t a b a  la nación de  beneficio,  
ademas de la m an ut en ci ón  del  c l e ro  y par t íc ipes  legos.

Pasando después  á r e b a t i r  los a r g ume nt o s  q ue  se habían 
hecho al pár rafo presen tado  por  la comi s ión ,  di jo q ue  no ha
bia ambigüedad en e l ,  como p re t e n d í a  el  Sr .  S u r t a  y  R u l I ,  
pues no se podía  p on er  en t é rmin os  mas cl aros  q u e  es malo  
el estado de la H a c i e n d a ,  y  q u e  u r g e  el  p r on to  remedio.

Que a pr incipios  d e  A b r i l  del  año  pasado vino S. S. á 
pedir á las Cor tes  una  autor i zac ión par a  negoc iar  un  em pr é s
tito de 500  m i l l on es ,  la q u e  le fue  c on ced id a;  q u e  después  
se le ha hecho cargo por  h ab er la  pedido sin es t ar  seg u ro ,  se
gún se d ic e ,  de que  se har ía la negociación;  per o q u e  s u p o 
niendo ' qu e se hubiese e q u i vo c a d o ,  la c u l p a  de  semejan t e  
acontecimiento ni e ra  s u y a ,  ni  del  Congr eso ;  pues  f i rmadas 
ya las condiciones p o r  los comisionados en P a r i s ,  y  cuando 
vino á exa men del  M i n i s t e r i o ,  se habían notado  dos disposi
ciones incompat ib les  con la d i g n i da d  de la n ac ió n ,  por  cu ya  
razón el Mi ni s t r o  no habia  podido menos de negarse  á s u s 
cr ibi r  á el las.

Q u e  no es ex ac t o lo q u e  d i j o  el Sr .  S u r r á  y R u l l  acerca  
de que no se h ab ia  hecho el emprés t i to  por  h ab e r  d i s t ra ído 
la principal  h ip ot ec a ,  y de  este modo d es t ru id o la confianza 
que pudier a  t e ne r  el p re s t am is ta ;  pues  q ue  el con t r at o ce l e 
brado con la casa de Roschi ld  en el mes  de N o v i e m b r e  del  
año 58 no tenia p or  obje to  d is t r ae r  la h ipoteca,  sino u t i l i z a r 
la:  ademas de q u e  el M in i s t r o  habia r en un c i a do  al e m p r é s 
tito en el mes de S e t i e m b r e ,  y  la casa d e  Ro sc hi ld  t omó  la 
hipoteca  en N o vi e m br e .

Q u e  t ampoco  era  exac t o q u e  el Gobi er no  hubiese  a b a n d o 
n ado  al e j erc i to  cua nd o se h al l aba  al  f re n t e  de M o r e l l a ,  c o 
mo habia d icho un  D i p u t ad o  de su p r op i a  a u t o r i d a d  y sin 
p r e se n t a r  pruebas .

Q u e  no tenia confianza en el secreto para  m e j o r a r  la a d 
m i n i s t r a c i ó n , de q u e  habia  hablado el Sr.  R u l l ,  pues creia 
que  la H ac i en d a  p ub l i ca  en E s p a ñ a  no se habia de sa l v ar  
con n ingún  secreto.

Contes tando á los cargos  de l  Sr.  Ca nte r o al p ár ra fo  p r o 
puesto por  la comis ión,  di jo q ue  t eniendo el t r i bu na l  e x a m i 
nadas las cuentas  de los años  36 y 57,  p o d r í a  r e mi t i r  al 
Congreso un r esul t ado de este examen.

Añ ad i ó  desp ué s ,  contes tando ai Sr .  Merul izabal  , que  los 
únicos p iesupuestos  que  se habían ex a mi na do  en E s p añ a  con 
pro l i j idad  e r an  los del  año 3 5 :  que  este Sr .  D i p u t ad o  c u a n 
do fue Mi ni s t r o  no los p re sen tó ,  á pesar  de  q u e  c uando  e n 
tró por segunda  vez en el Min i s t e r i o  encont ró  hechos todos 
los t rabajos q u e  presentó después  á las Cor tes .

Qu e no da r á  su voto p ar a q ue  se venda una sola p r o p i e 
dad del  clero , mien t ras  no quede  ase gu ra d a  c o m pl e t a m en t e  
su manutención:  que  a u n q u e  S. S. y  sus amigos pol í t icos co
nocen la conveniencia de q ue  se pongan en c i rcu l ac ión  esos 
bienes,  esta v e r d a d  económica no pesa t ant o en su ánimo c o 
mo la just icia de  m an t e n e r  el c l e ro :  q u e  por  muchas  h i p o t e 
cas que se ven da n,  n a d a s e  l og ra r á  en f a vo r  del  crédi t o,  m ie n 
tras que  no haya  o rd en  y ju s t i c i a ,  y q ue  uno de  los males  es 
la desconfianza q ue  se ha l legado á i nsp i r a r  al pueblo .

Q u e  a u n q u e  en las Cor tes  pasadas anunc iar on  las comis io
nes q ue  iban á p r e s en t a r  mi les  de  ec on o mí as ,  estas no se ha 
bían  di scut ido en el  C o n g r e s o ,  ni l a  nación las v io :  y  que  
las economías no son a r b i t r a r i a s , sino el re su l t ad o de un  e x a 
men. P o r  ú l t i m o ,  q u e  es necesar io  t e n e r  p resen t e q u e  hay un  
t rono que  conservar ,  u n  e j erc i to  q u e  m a n t e n e r ,  y  u na  jus t i c ia  
que admi ni s t ra r .

E l  Sr.  M E N D I Z A B A L ,  deshac iendo e q u i v oc a c i on e s ,  d i 
jo que pensaba hacer  v e r  al  Sr .  M o n  q ue  el 2 de  O c t u b r e ,  
cuando ent ró  en el m i n i s t e r i o ,  no es t aban  concluidos  los t r a 
bajos de los p re s up ue s t os ,  p a r a  lo cuá l  r oga ba  se l e y e r a  la 
int roducción de la m em or i a  q u e  presentó.  L e i d a  esta,  di jo  que  
habia padecido el Sr .  Mon u na  equivocación en d ec i r  q u e  en 
el año 37 el p resupues to  de la g u e r r a  ascendía á 900  y pico 
mil lones de r eales  , pues  p or  la m em o r i a  p re sen ta da  podr í a  
"Ver S. S. q u e  solo e r an  615.

El  Sr.  P E R P I N A  dice que  el Sr .  M i n i s t r o  de H a c i e n d a  
se equivocó c ua nd o supuso  que  habia  un  a c ue r do  e n t r e  los 
One han hab lado  en esta discusión p a r a  dec i r  unas  mismas  co
sas, y  d i r i g i r  imp ug nac io nes  al  G o b i e r n o ,  pues  lo q ue  S. S. 
manifestó en su discurso fue  lo q ue  c r ey ó  c on ve ni en te  dec i r ,  
7  de modo a l gu n o  se concer tó  con nad ie  p a r a  hacer lo.

El  Sr .  S U R R A  e x p on e  q u e  la c a r ta  q u e  p ubl i có  en el 
Castellano mani fes tando q u e  podr í a  e n c on t ra r  a l g ú n  med io  
de me j or ar  n ues t r o  c r é d i t o ,  se la r emi t i ó  al  Sr.  Mi n i s t ro  de  
Hacienda t res  dias antes  d e  m a n d a r l a  ai p e r i ód ico ,  p or  lo 
*I,,e si el Sr .  M in is t r o  no ha tenido noticia de e l l a ,  no es c u l 
pa suya sino de  los por teros  q u e  no se la en t r egaron .

Acerca de la p a l a br a  secreto  q ue  p ronunc ió  en su d i s c ur 
ro,  dice que quiso d a r  á e n t e n d e r  un  m edio  , y se le escapó 
decir un secre to .

El  Sr.  M O N  manifiesta q u e  lo qué di jo del  Sr .  M e n d i z a -  |  
bal  respecto á los presupuestos fue que ex pu so  en la memor ia  u 
que ton i ¿i ade lantados  sus t raba j os  para d a r  pronto  un a r r e 
glo del c l ero , y q ue  nunca tuvo  ni t endr á fe en esas pa
labras.

Se d ec la r a  el punto suf icientemente d i sc ut id o*  y puesto á 
votación el pár rafo  es ap robado .

Se lee el s iguiente :
" M a s  en vano seria e s p e r a r l o ,  si c uando  se ha l l a  tan a d e 

lantada la pacificación de estos r emo s,  no se emp ren die se  des 
de luego la g ra nd e obra  de poner  en la deb id a  consonancia 
con la Const i tución aque l l as  leyes  impor tant í s imas  que  p u e 
den r epu tar se  como su comp l eme nt o  par a que  siga un mo vi 
miento r eg ul ar  y  uni f or me la máquina  del  E s t ad o  , dando j u n 
t a men te  f irmeza y es t abi l idad á las ins t i tuc iones ,  robus tez  y 
v igor  al Gobi erno.  E n t r e  las var ias  l e ye s ,  de cu ya  fal ta se 
resiente l auto la n a c i ó n ,  anuncia  V.  M. como p r i m e r a s ,  por 
su g ra v e d a d  e i m p o r t a n c i a ,  las que tengan por  objeto o r g a 
nizar  los a yunt amientos  y las d iputac iones  provinciales  con 
a r re g lo  al t enor  y esp í r i tu  de la Const i tución Vigente. Con 
no meno r  acier to se ha d ignado  V.  M.  indicar  a las Cortes 
que  L  brán de ocuparse  d u r a n t e  la prese nte legi slatura en 
ot ras  leyes de suma t rascendencia  , tales como la que  debe c o r 
reg i r  los deíectos q ue  la exper i enc ia  ha hecho r econocer  en 
la ley el ectoral  ; la q u e ,  d ej a nd o  comple t amente  á salvo la li
b er t ad  de i m p r en ta ,  ponga coto á sus demasías ,  no menos p e r 
judic ia les  al bien p ú b l i c o ,  que  á la paz de las famil ias y al 
honor  de los c i udadanos ;  la que  a t ienda de un modo real  y 
efect ivo al mant en imien to  decoroso del cul to y á la compe ten
te dotación del  c l ero  , sin o l v id a r  la desgrac iada s i tuación en 
q u e se h al l an  las rel igiosas y ios exc lau s t rad os ;  objetos  todos 
q ue  no p u e d e  d e j a r  p or  mas t iempo en tan a ma r ga  incer t i -  
d u m b r e  una nación piadosa como la española.  T a le s  son i g ua l 
men t e  ot ras  leyes que  V .  M .  ha tenido á bien men c io n ar ,  r e 
la t iva  una de  el las á la creación de un Consejo de Estado,  
para  q ue  s i rva  de luz y guia  á los consejeros de la corona;  
tales so n ,  por  ú l t i m o ,  las medi da s  legislat ivas q u e  el G o bi e r 
no de V.  M .  est ime convenientes  p ar a  la recta admini s t rac ión 
de j u s t i c i a ,  para  el fomento  de nuest ra  m a r i n a ,  mer e ce do r a  
bajo todos conceptos de la mas solícita a t en c i ón ,  y  p ar a a r 
r e g l a r  ot ras  mat er ias  no menos importantes .

( P i d e n  la pa la bra  en co nt ra  los Sres.  T e m p r a d o  , San 
M i g u e l ,  A r c e ,  M a d o z ,  A l c o n ,  Bahumonde y Mascar os :  en 
p ro  G a l i a n o ,  P u c h e ,  M a t a v i g i l ,  R od a (D.  S i m ó n ) ,  Cobo de 
la  T o r r e  y Ca r ra mo l in o . )

Se lee la s iguiente  e nmi en da  del Sr.  P a r d o  M o n t e n e g r o  y  
ot ros  var ios Diputados .  Pe d im os  al Congreso q u e  en el p á r 
rafo 10 del  p ro ye ct o  de  r espues ta  al discurso de la corona 
donde  dice:  " s i n o l v i d a r  la desgraciada si tuación en que  se 
h a l l an  las rel igiosas y  los exc laust rados” , se a ñ a d a ;  " l os  
p ar t í c i pes  legos del  d i ezmo. ”

El  Sr .  M O N T E N E G R O  (como uno de sus au tor es ) :  Al  
v e r  que  en el  pá r ra fo  no se dice nada que  de esperanza de 
q ue  se mej ore  el  t r i s te  estado á q ue  quedan r educidos  los p a r 
t ícipes l ego s ,  cua nd o en el  p royecto  se habla  de t ant as  ot ras 
l eyes ;  se habla  de un a q u e  a t i e nd a  de un modo real  y  e lect i 
vo al mant en imien to  del  cul t o y  á la dotación d el  c l e ro ,  sin 
o l v i d a r  la desgrac iada  s i tuación en que se ha l l an  las r e l i g i o 
sas y los exc laus t r ados ,  a lgunos  de mis dignos amigos y c o m
p añ er os  nos hemos r esue l to  á hacer  la adic ión q ue  ha oido 
el Co ng reso ,  per suadidos  de q u e  está fundada  en la razón , la 
e qu i d a d  y la just icia.

Si es d es g r a c i a d a ,  como yo lamento y l l o r o ,  l a  s i tuación 
en que  se e nc uen t r an  las rel igiosas y los e x c l au s t r a d os ,  no lo 
es menos la de los par t íc ipes  del  diezmo. T odos  han sido v i o 
l e n t amen t e  despojados  de lo q ue  poseían por  j us t osy  legí t imos 
t í tulos  contra lo que  ex p re sa  y te rminantemente  p re v i e n e  el 
ar t .  10 de la C on s t i t u c i ón , q u e  d ic e :  " N o  se i mp ond rá  j a 
mas la pena de confiscación de  b iene s ,  y n ingún español  será 
p r i v ad o de su p r op ie dad  sino por  cansa just i ficada de u t i l i 
dad  c o m ú n ,  previa  la co r r esp on di en te  indemnización.”

Mi l l a r es  de famil ias,  desde las. clases mas h umi ld es  hasta 
las mas e l evadas  de la s o c i e d a d ,  han per dido ,  si no todas,  la 
m a yo r  par le  al menos de sus for tunas.  Digo desde las clases 
mas humi ldes ,  porque  no se crea que  eran par t ícipes legos del  
diezmo ú ni camente  los al tos personajes  , los g ra ndes  pro pi e
t ar ios ,  no , señores ;  en G a l i c i a ,  en Astur ias  y en otros p u n 
t os ,  hay muchos  qu e ó por  t í t u l o  de herencia de sus m a y o 
r e s ,  ó por  d o t e s ,  d o nac io nes ,  ven tas  y otros t í t ul os  de esta 
especie , poseían solo una  p eq u eñ a  for tuna que  consist ía c:i 
el d i ez mo ,  q ue  les p ro d uc i r í a  de  r enta  unos 1 0 ,  29 ó 39 rea 
les a nu a l e s ,  con los q ue  se mant en ían ,  hacían f rente á sus ne 
cesidades y a t enc iones ,  a l ime n t a ba n  sus hijos , dab an  brazos 
fuer t es  y  robustos q u e  servían  al comerc io ,  á las a r l e s ,  al 
e j erc i to  y  á la m a r i n a ,  ó c i ud ad an os  úti les al E s tado  en ot ras  
ca r reras .  ¿Que '  g randes  ven ta j as  ha r epor t a do  la nación con 
h ab e r  r ed uc i do  á la indigencia á tantas y tantas  lami l las ,  á 
tantos y tantos es t ablec imientos?  N i n g u na  u t i l i d a d ,  n inguna  
v en ta j a  resul ta  á la n a c i ó n ,  n inguna  a bs o l u t a m e n t e ;  lejos de 
esto, muchos  mal es  y  per ju ic i os  de g ra v e  y  funesta t r ascen
dencia.

A las rel igiosas y  exc laus t r ados  al fin se les ha seña lado  
una  pens ión ,  a u n q u e  por  desgracia no se les paga con la p u n 
t u a l i da d  y e xa c t i t ud  que  e ra  de d e s e a r ;  yo  io l a m en t o ;  p e 
ro á los par t í c ipes  legos se les ha abandonado ,  abso lu t amente  
se les ha seña lado nada.  ¿Cuál  es su s u e r t e ,  señores?  No  t ie
nen ot ro medi o  que  m en di ga r  su exis tencia,  ó p er ecer  de h a m 
bre .  Yo creo qu e no puede  haber  si tuación mas t r i s te ;  cues
t ión es esta mu y digna de  la atención de las Cortes  y del  
G o bi e r no  de S. M . , y de o c u pa r  a l gú n l ug ar  en la contesta 
cion al discurso de la corona.  Esto es lo que nos proponemos 
los que  hemos presentado esta adición.

Después  de p resen ta r l a  lo hemos pensado m a s ,  y  creemos 
q ue  es tar ía me j o r  en estos términos:  después de "s in  o l v i da r  
la desgrac iada s i tuación en que se lia lian las rel igiosas y los 
e xc lau st r ad os ;  objetos  todos q ue  no puede d e j a r  p or  mas 
t iempo en tan a m a rg a  i n c e r l i d u m b r e  una nación piadosa como 
la esp añ ola” , q u e  se a ñ a d a : " n o  d u d a n d o  el Congreso  q ue  
t end rá  ademas  m u y  presen te  el t r i s te  estado á que q u e d a i o n  
r educidos  los par t ic ipes  legos del  d iezmo. ”

Si los señores de  la comisión l icúen á bien a dm i t i r  la a d i 
ción p r o p u e s t a ,  pued en  d e j a r l a  a s i ,  ó del  modo que  su i lus
t raci ón crea  mej o r  ; en la inte l igencia de  q u e  los q ue  la h e 
mos f i rmado co nv end remo s en que se redac te  de cu a l qu i er  
m a n e r a ,  s i empre  q ue  se ex p í e se  la idea que q uer em os  m a n i 
festar.

P o r  todas estas razones y  ot ras  muchas  que omito por  no 
pro l ongar  mas esta d i scus ión ,  y  p o rq u e  están al a l cance y a 
la penet ración del  Congr eso ,  me p rome to  que  se serv i rá  a d o p 
tar  ó tomar  en consideración la adición propues ta .

E l  Sr .  B A R R I O  A Y U S O  : A d v e r t i r á  el  Sr .  Pr es i den te  
qu e he pedido ía p al ab ra  como do la comisión. . . .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  De ot r a  m an e r a  no podr ía  yo con
cedérsela  á S. S.

E l  Sr .  B A R R I O  A Y U S O :  Siendo lo q u e  voy á dec i r  u n  
voto que  no convi ene  con el resto de la comisión , me parece 
que  estoy en el  caso de usar  de la p a l ab ra  a u n q u e  lio lo ha
ga á n o mb r e  suyo.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  V .  S. debe  saber  m e j o r  que  y o ,  
po rq ue  es mas per i to 9 q ue  el r e gl ame nt o  no concede h a b l a r  
mas que á uno de los señores de la comisión como de la c o 
misión.

El  Sr.  B A R R I O  A Y U S O :  Supl i co  á Y.  S. q u e  como v o -  
| to p ar t i cu l a r  permi ta  qu e yo expr ese  mi opinión.  E n  mi con

ce p to ,  per teneciendo á la comisión puedo h ab la r  como uno do  
sus i n d iv id u os ,  a u n q u e  dis ienta de todos los demas.  Yo no 
voy a op on er me  á lo que  se p ro p on e  en esa adic ión ; pero sin 
embargo. . . .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Al  o r d e n ,  Sr .  Diputeado. Si V.  S* 
habla  á no mb re  de la comisión t iene la p a l a br a , s i  no no p u e 
do Concedérsela.

E l  Sr .  B A R R I O  A Y U S O :  V o y  á dec i r  una  p a l a b r a ,  si l a  
comisión emi te  su d ic t á m e n . . .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  O r d e n  Sr.  D i p u t a d o ,  no p u e de  
Y.  S. usar  de la p a l a b r a ,  la t iene el Sr .  Benavides .

E l  Sr.  B E N  A V I D E S  : La  comisión no ha podido f o r m a r  
su dic t ámen acerca  de  si deb e ó no a dm i t i r  esa adic ión:  e s 
pera  p ar a hacer lo  q ue  el  Sr .  M i n is t r o  de Haci enda  se s i r va  
d ec i r  cuáles  son sus opiniones en esta m a t e r i a ,  Cuáles los t r a 
bajos que ha hecho para  a v e r i g u a r  el  medio de a l iv i a r  u n a  
clase q ue  tanto merece la consideración del  E ü a d o .

Si S. S. no t iene p or  con ve ni en te  c o n t e s t a r ,  p odrá  e n t o n 
ces la comisión con mayoi* a c u e r do  ponerse conf ormé e n t r e  
todos sus i nd iv iduos  para  d ar  su opinión.

E l  Sr .  Min i s t r o  de H A C I E N D A :  R e sp ond er é  á la i n te r 
pelación q ue  se me hace por  un ind iv id uo  de la comisión.  
E n  efecto,  es just í s ima la adic ión qu e hace el Sr .  M o n t e n e 
g r o ,  no con respecto á la neces idad de q ue  se in te rc a le  en e l  
pár ra fo ,  sino con respecto al  derecho y á la especie de cues
tión de hecho.

T o d a s  las disposiciones que  se han tomado desde la s u p r e 
sión del  diezmo han tenido por objeto c u b r i r  esta necesidad.  
A h o r a  el Go bi er no  se ocupa  en este asunto,  y lo t iene tan a d e 
lantado,  como que  cree  una de las p r imeras  obl igaciones,  q u i 
zá la mas perentor i a ,  es a t en der  al sosten del cul to  y c l ero .  
P o r  t anto  al  mismo t iempo cree como una cosa c o r re l a t i va  
qu e es necesar io  a t e n de r  t a mb ié n  á los seculares  como p a r t í 
cipes le go s ,  y asignar los la r e t r i bu c i ón  de las rentas  de q u e  
se les ha p r i v a d o  en  la f or ma  y ma ne ra  q u e  el Congreso c r e a  
que  p ue de  h acer lo  la nación.

Sobr e  este p un to  el Go bi e r no  será tan bene'volo como lo  
q ue  exige la just icia de los reclamantes .

E l  Sr.  M O N T E N E G R O :  U n a  vez que  el Sr.  Mi n i s t r o  
prome te  pre sen ta r  un pro ye ct o  de ley que sat isfaga á esos 
p a r t í c ip es ,  r e t i r amo s  la enmienda.

Se lee la s iguiente  del  Sr .  V i a d e r a  y  otros var ios D i p u 
tados.

Pedimos  que  al final del  pár ra fo  1 0 ,  donde  dice:  " p a r a  
el  fomento de  nues t r a  m a r i n a ” , se añ ad a  : " p a r a  el fomento 
de la a g r i c u l t u r a ,  de  la indust r ia  nacional y del  comerc io . ”

E l  Sr .  V I A D E R A ,  como uno de sus a u t o r e s :  Los a u to res  
de esta adición no hemos podido menos  de r ec lamar  la a t e n 
ción que  se mer ece  la ag r i cu l t u r a .

Señores :  es bien notor io q u e  no t ienen en t r e  nosotros l a  
protección q u e  se deben los que  se dedican á el la.  La  f al ta  
de  medios de d a r  sal ida á los f rutos es una de las causas q u e  
p roduc en  el  estado en que se hal lan.  Se me di rá  tal  vez q u e  
la g u e r r a  ha impedi do  p ro teg er lo s ;  que los peren tor ios  gas
tos de la g u e r r a  han agotado todos los íondos del  tesoro n a -  
e i on a l ,  y  era imposible  des t inar  una p ar te  de el lus a la eons-  
t ruccion de caminos y canales.

Y o  cr eo  q ue  sin necesidad de estos gastos podia y  p u e d e  
f a vo re ce r se  la a g r i c u l t u r a  nacional.  R e g ul a r i za nd o  el s e r v i 
cio de  b ag a j e s ,  ya  poniéndolos  por  cont ra t a  y a r re g l án do lo s  
de o t ra  m a n e r a ,  é impi diendo  la in t roducción escandalosa de  
g ranos  ex t r an ge ro s  que  afecta y d es t r uy e nues t ra  agr icul tura*  
N a d i e  ignora  q ue  so color  de nacionales  se i n t r oducen  e n  
a bu n da nc i a  por  Ca t a l u ña  de  los depósi tos q ue  se han f or ma
do en las Balea res  de granos ex t r an ge ro s .  T o d o s  los dias se 
hacen cont inuas  in t roducciones  bajo el supues to  de ser  p r o 
cedentes  de aq ue l l as  islas , c ua ndo  no son capaces par a pro
d uc i r  la t e rce ra  par te  de lo qu e t raen  á la península .  De 
aqui  resul ta  el abandono de los granos  del país.

L a  provinc ia  de L ér i d a  , que  es m e r am e nt e  agr ícola , á 
mas de ser  el  t ea t ro  de la g u er ra  c i v i l ,  es v íct ima de esta 
ca lami dad.  Esto no puede  menos de l l a mar  la atención de l  
Gobi er no  , pues  impor ta  y u r ge  e m p l ea r  todos los medios po 
sibles p ar a  i mp e d i r  la int roducción  escandalosa de g ra no s  
ex t rangeros .

E n  la adición q ue  hemos p re sen ta do  se pide  protección 
para la indust r ia.  L a  i n d u s t r i a , s e ñ or e s , es b i en  notorio q u e  
ha hecho progresos  que  a d m i r a n ,  que  no e r an  de esp era r  de  
los t iempos calami tosos que hemos pasado:  hablo de  la indus
tria fabri l .  Los progresos que ha hecho esa indus t r ia  h u b i e 
ran sido m ay or es  si se la hubiese dispensado una protección 
completa.  Se d i rá  q ue  no se ha podido  hacer  por las c i r c un s 
t a n c i a s : las c i rcuns t anc i as  han permi t ido  i n d ud ab le m en te  (pie 
se la favoreciese , qu e se la protegiese ó lo inentase ,  a u n q u e  
no fuese mas que  con a l gunos  premios  ú honores,  ó con a l g u 
nas exposic iones per iódicas ,  ó en fin p or  ot ros  medios que  no 
g ravasen  al E r a r i o ,  y a  q ue  no fuese posible por los gastos 
de la g u e r r a  darse  pensiones para  el e x l r a n g e r o  á ar t i s t as  o 
f abr icantes  d i s t i nguidos ,  ó costear  v ia j es ,  ó es t ablecer  escuelas 
de a r tes  y oficios.

Le jos  de esto se están dando  todos los dias disposiciones 
que  p er ju d ic a n  en sumo g ra do  á esa misma indust r ia .  Ah or a  
se dice que se van á v a r i a r  los aranceles .  Es  noticia que cor 
re por  C a t a l u ñ a ;  yo  no cr eo  q ue  sea c i e r t a ;  pero según me 
han dicho está f u n d a d a  en un dic t ámen q ue  la comisión de  
a ranceles  ha p resen tado  al Go bi er no .  Yo  creo que  este no se 
a t r ev e rá  á reso lver  n ad a  por  sí sin consul t ar  á las Corles» Si  
tal hic ieren,  lodos ios D i pu t ad o s  por  C a t a l uñ a d e  lodos los co?



lores políticos nos pondremos de acuerdo para r ec l amar  •con
t ra  esa medida ; pues cuando se t ra ta  de los intereses d e  esas 
provincias ,  todos estamos unidos ,  todos pensamos uná ni me 
mente.

En  la adición se pide también la protección para el c o 
mercio.  Yo c reo ,  señores , que el p r imer  medio de l avorecer  
el  comercio nacional seria abr i r l e los mercados de las An ími 
cas. Creo que el estado en que se encuent ran  con respecto á 
nuest ro Gobierno propende ¿i r enovar  nuestras relaciones.^

Yo llamo sobre esto la atención del Gobierno;  sobre la im
portancia , la urgencia de ap rovechar  la buena disposición que 
se observa en los estados amer icanos , ya que hasta el d iase  ha 
mirado con indiferencia.  Si Continuase mirándose as i ,  se po
dr í a  hacer un cargo,  al cual 110 creo (pie el Gobierno pudiese 
c ont es ta r ,  porque iria acompañado de pruebas irrecusables.  
Siento qne no esleí presente el Sr.  Pres idente  del Consejo de 
Minist ros;  pero tai vez alguno de los señores que se hallen 
en el banco podrá contestar.  Pero el Sr. Pres idente  tendrá la 
bondad de hacerlo otro día con la exact i tud que acostumbra.

Es bien seguro que pocos anos hace se presento un e n v i a 
do de la Repúbl ica  de Venezuela para hacer un convenio con 
nosotros, y también es cierto (pie se volvios in conseguir nada. 
Se me dirá que aquel  hecho no pertenecí? a la administración 
a c tu a l ,  que  110 tuvo pa r t e  en el este minister io;  pero no se me 
podrá decir  lo mismo de otro caso que voy á reter i r .

El Gobierno de la Repúbl ica de Nueva Gr anada decreto 
en 25 de Abri l  del ano últ imo que  fuesen admit idos en sus 
puertos ó en los puertos de aquel la Repúbl ica  nuestros bu
ques y nuestros cargamentos sin pagar  mas derechos que los 
qu e  se exigiesen á los buques nacionales. Este decreto tue p u 
blicado en la Gaceta o periódico oílcial de aquel la  Repúbl ica,  
y  después vino en la nuestra en el numero correspondiente al 
7 de  Agosto próximo [rasado.

A c o n t e n e n c i a  de este decreto un granadino residente en 
Cádiz, hizo veni r  de Cartagena de indias un buque cargado 
de géneros coloniales , v al mismo tiempo hizo presente el de
cre to expedido por su Gobierno , pidiendo la recíproca.  Pues,  
señores ,  si» le negó tan justa petición. Llegó á Cádiz el buque,  
y  no podiendo descargar le ,  tuvo que despachar le  para Ingla
terra.

Véase pues cómo el Gobierno de S. M . , lejos de hacer lo 
qne de bí a ,  ha mirado con indiferencia los buenos deseos y has
ta los primeros pasos que se dieron para t ratar .

Yo no creo (pie el Gobierno de S. M. suene en la r econ
quista de aquel los países.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Ruego á Y.  S. que se concrete á 
la cuestión.

El Sr.  Y I A D E R A :  M e  parece que  estoy apoyando la 
adicicn.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se está haciendo un abuso h o r 
roroso de esto. S. S. sabe que t iene otros medios para decir  eso, 
haciendo una interpelación al Gobierno , ó presentando una 
proposición.

El S r  V I A D E R A :  Ale parece que en esta discusión pue
den hacerse estos cargos. Yo 110 creo que el Gobierno de 
S. AI. suene en la reconquista de parte de aquel los países, 
por que  sueno seria;  pues ellos conocen ya demasiado el va
lor  de su intel igencia.  Per o yo l lamo la atención del Gobier 
no sobre la importancia ele mejorar  nuestras relaciones.  La  
ident idad de idioma,  la conformidad de usos y costumbres 
que hemos tenido dur an te  tres s iglos,  nos prometen cierta 
preferencia para el comercio.  Pero si damos l ugar  á que  las 
costumbres se a l t e r en ,  y se hagan á los f ru t os ,  á las p r o d u c 
ciones y al t rato de otros países,  se perderán para nuestros 
frutos y  mercancías esas relaciones tan ventajosas.

No hablaré de la medi da ,  de que ya  t rató el Sr.  Sur r á ,  
de ce rr ar  nuestras f ronteras con aduanas para dest rui r  el  con
t rabando que tanto perjudica nuestro comercio.

No puede decirse ,  señores,  que para estas mejoras sirve 
de impedimento la gu e rr a :  esta toca ya á su t er mi no ,  y es 
menester  hacer conocer á los pueblos los beneficios materiales  
que se le deben proporcionar .

Concluiré pues rogando á la comisión tenga á bien a d m i 
t i r  la adición que hemos hecho,  y caso de que no la admita,  
ja tome en consideración el Congr eso,  pues la juzgo út i l ,  
conveniente v oportuna.

El  Sr.  MON : La comisión se resiste á admi t i r  la adición 
que han presentado los Sres.  Diputados por Ca t a l uñ a,  no por 
que ent ienda que no conviene lo que en el la se d ice,  sino 
porque es inoportuna en el lugar  en que SS. SS. la han co
locado, En  el párrafo anterior  se d e c i a : wAsi y no de ot ra  
suer t e se fomentará por sí misma la r iqueza p ú b l i ca ,  al pa
so que renacerá na tura lmen te  $fe.”  Esta era la opor t unidad 
de la adición,  considerándola solamente por  las palabras 
que  emplean de a gr i cul tur a  , industr ia y comercio.  Pero por 
la explicación que la ha dado S. S. la ha colocado fuera m u 
cho mas allá de la oportunidad.

S. S. ha manifestado en su discurso la conveniencia de e x 
t ender  nuestras relaciones mercant i les  con las repúbl icas ame
ricanas ,  v este punto ha pasado sin discusión cuando dice el 
proyecto de contes tación: ?<Las que se han formado en el 
N ue vo  M u n d o ,  partes un dia de tan vasto i m p e r i o ,  ofrecen 
Ja oeasion mas propicia para a nuda r  con ellas los vínculos 
na tura les  de recíproco t rato y correspondencia,  y el e jemplo 
que  acaba de da r  la Repúbl ica del Ecua dor  , ce lebrando con 
el Gobierno de V. M. un t ratado de paz y amistad como base 
y  preludio de otro de comer ci o,  será un nuevo est ímulo para 
que  cuanto antes se establezcan las relaciones convenientes  
entre la ant igua Metrópol i  y los Estados que han nacido en el 
cont inente amer icano.”  Aqui  era donde únicamente venia bien 
la observación de S. S. Sin e mb a r g o ,  110 de jaré  de hacerme 
cargo de ella.

No conozco ningún ministerio en España  desde  que existe el 
Gobierno representat ivo que no haya sido solícito de establecer 
relaciones de comercio y amistad con los paises americanos.  El  
señor Mar t ínez  de la Rosa empezó a l guna ;  el Sr.  conde de 
T or eno estuvo próximo á concluir  el t ra t ado de Méj ico ,  y lo
dos los demas señores que han seguido han sido lo mismo. En 
t iempo del Sr.  Calat rava se t rató también con bastante i nt e
rés este asunto , y en e! del Sr.  Ofalia se expidió por el Go 
bierno de N u e v a  Gr an ada  un decreto admit iendo en su c o 
mercio á miestros buques con unas ventajas considerables.  Se 
pidió la recíproca ; pero fue imposible conceder la , porque te
niendo el Gobierno español relaciones eon otras Potencias que 
t iene también q ue  r e s p et a r ,  está en la obl igación de no con

ceder  ventajas á una nación,  sin conceder las al mismo t iem
po á las demás.

[ít'iv mas,  respecto á la repúbl ica de Venezuel a ha habi 
do un interés respecto á esc ministerio cu favorecerla.  Desde 
el momento que se publ icó en la Gacela ese beneficio se d e
cretó otro igual en su favor,  y se dijo que se consideraba co
mo un acuerdo de familia entre dos pueblos que teman r e l a 
ciones,  que aunque estaban detenidas,  no se podian considerar  
como independientes.  Si no se hubiera  hecho esto , se hubieran 
suscitado dificultades con los Gobiernos ext raugeros ,  con qu i e
nes tenemos grandes t ratados y relaciones.  Todas  estas cosas 
t iene (pie consul tar  mucho 1111 ministro para poder  acceder á 
estos deseos tan justos de los puebl os ,  par t icul ar ment e de Ca
t al uña ; pero S. S. conocerá que 110 es conveniente  resolver  
lina cosa solo porque favorezca á esas provincias ,  si ha de re
sul tar  después en perjuicio de toda la nación.

Por  lo t an t o,  repito qne la comisión no admite esa a d i 
ción porque no está en su lugar;  pero conoce sin embargo que 
es justo lo que en ella se expone.

El Sr.  M A D O Z  , como uno de los autores de l̂a adición: 
Habi endo conseguido nuestro obje to,  ret i ramos la adición.

Se lee la s iguiente del Sr. Amor  :
Pido ([iie en el párrafo 10 después (le las palabras " y  al 

honor de los ciudadanos,” se a ñ a d a :  la que at ienda de 1111
modo real y* efectivo al decente mantenimiento de las bene
méri tas clases pasivas.”

El Sr.  A M O R  : Como autor  (le esta adición propongo a l  
Congreso una medida de rigurosa jus t icia ,  de conveniencia 
p úb l i c a ,  y conforme en un todo á lo que S. M.  se digno d e 
cir en el discurso de aper t ura .  Pa ra  demost rar lo  leeré el pe
núl t imo párrafo del discurso del  t rono,  que d ice:

" C o n  tan importante propósito os serán presentados varios 
proyectos de l e y ,  cuya gr ave dad  y urgencia reconocen to
dos. 'Pales son las que deben poner de acuerdo las d iputacio
nes provinciales y los ay untamientos con el tenor  y espíri tu 
de la Constitución vi gent e:  la que corr i ja los defectos que la 
exper iencia  ha hecho reconocer en la ley electoral  : la que 
dejando completamente á salvo la l iber tad  de i m p r e n t a ,  pon
ga coto á sus demasías:  la que at ienda de una vez á la segu
ridad y dignidad del  c u l t o ,  y á la suer te del c l e r o ,  sin o l vi 
dar  la triste si tuación de las religiosas y exclaust rados:  la 
que ha de organizar  el Consejo de Estado para que si rva de 
luz y guia á la corona;  y ademas las medidas legislat ivas que 
reclaman la administ ración de justicia , la marina nacional,  
tan digna siempre de la mas solícita atención , y otros obje
tos de no menor  importancia .”

Esto que yo propongo al Congreso,  y que no dudo que la 
comisión admit i rá,  no solo es de verdadera  justicia,  sino que es 
conveniente y de ut i l idad común y  pú b l i ca ,  y lo es mas como 
un complemento de una promesa formal que  se ha hecho por 
las Cortes pasadas.  Yo desearía que la minoría ratificase esta 
promesa , por que estoy seguro que la mayoría  viene decidida 
á l levar la  á debido efecto. En este concepto,  creo que se debe 
cumpl ir  prontamente la promesa solemne q u e  se ha hecho á 
los pueblos y al ejérci to:  que estamos en el caso de  a t ender  
de una manera real  y posit iva á la existencia y á la ma n u
tención necesaria de los hijos del ejérci to : de los hijos de los 
nietos de esos mismos pueblos á quienes se ha ofrecido que 
se les l ibrar ía de la triste miseria que  están sufriendo.

En este coucepto yo presentaré la diferencia que hay en
t re esta obligación y la de at ender  de un modo real y efec
t ivo á la decente manutención del clero y al sostenimiento 
del cul to y de las religiosas y exclaustrados.  Nada mas justo,  
s eñor es ,  nada mas deseado de todos los españoles que tener  
al clero con la de bi da  decencia,  y mantener  el cul to de la 
religión que profesamos. Nada mas j us t o ,  nada mas deseado 
de todos los buenos españoles que á las religiosas á quienes se 
ha despojado de sus propiedades se las resarza conforme cor
responde.  Per o hay una diferencia muy notable  en t re  estas 
clases y la de los mil i tares por quienes yo r e c l a m o ,  es de
cir,  las viudas y los huérfanos de los beneméri tos oficiales del 
ejérci to y Mil icia nacional que han perecido combat iendo en 
los campos del honor  para dar  la l iber tad á su patria.

Los hijos de los que  han perecido por la causa del  pueblo,  
que se han sacrificado marchando á la boca de un cañón que 
vomitaba la mue rt e  por  conseguir la l i ber tad  de ese mismo 
pueblo,  son mas dignos de consideración que  los frai les;  por 
que al lin los frailes lo poseen todo: su voto era la pobreza,  
y  sin embargo,  110 les falta para subsistir.  Sal ieron de sus con
ventos ,  en donde comían ma lamente ;  se les dest inó á l a s c a -  
jas de amort ización:  no contentos con esto, se apropi aron todos 
los curatos,  y desde entonces acá cuantos vacan se les da. 
Desde el pr imer o hasta el úl t i mo están comidos y bebidos en 
casa de sus hermanos y hermanas que se han dignado recoger
los; comparemos pues su suerte con la de las viudas é hijos 
de los mili tares.

El art.  10 de la Consti tución dice que ningun español será 
pr ivado de su propiedad.  Las viudas y los huérfanos de los 
mili tares han sido despojados de el la de un modo propio de 
un Gobierno absoluto y t i ráni co,  porque después que las 
Cortes publ icaron el año de 1010 el reglamento de sueldos y 
ret i ros ,  presentando un testimonio nada equívoco al ejérci to 
español de que eran dignos padres de aquellos hijos que s iem
pre han sido líeles y lea les ,  el Gobierno absoluto presentó un 
reglamento de sueldos y retiros conocido con cierto nombr e 
que no quiero decir  , que  se publicó en  t iempo de C al oma r-  
de, y (pie debia estar  quemado en justo desqui te del oprobio 
y mengua de la dignidad del ejérci to con que fue esciito.

A estas viudas y huérfanos de los mil i tares,  á quienes de s 
de el ú 1 timo soldado hasta el general  se les desquita lodos ios 
meses una par te  de su sueldo para sus viudedades ,  se les está 
dejando en la mas espantosa miseria.  Por  todas partes se les 
ve mendigando un pequeño recurso para  poder  subsistir ; en 
todos los rincones de la población se las ve pidiendo limosna. 
¿S e  ha tomado a lguna  providencia ? ¿ S e  les ha rest i tuido lo 
que con tanta injusticia se les qui tó ? ¿Se les ha indemnizado 
como previene ter minant ement e la Cons t i t uc ión? ¿ T i e n e  na
die derecho para qu i t a r l e  á ot ro lo que  es s u yo ?

Esto seria lo mismo que si los 200 Diputados  que compo
nemos el Congreso,  porque la nación no pudiese satisfacer los 
gastos precisos,  di jésemos:  dejemos cada 11110 una peseta para 
que se nos enciendan las chimeneas ,  y se nos dé 1.111 vaso de 
a g u a ,  recogiese el Sr.  Presidente todo este dinero ,  y dejase 
la lefi:; en el monte y el agua en la lóente.

¿ No tendríamos derecho para deci r  venga esa peseta, pues

to que 110 se invierte en el objeto á que la dest inamos? p 
ese caso están las viudas y los huérfanos de los militares.

P or  todo lo dicho creo que la comisión tendrá  á bien ad 
mi t i r  mi e n mi end a,  pue s ,  como conoce muy bien , es un pUI1 
lo de no menor  i mportancia  que los demas que se refieren en 
el párrafo.

E l  Sr.  M O R A L E S  S A N T 1 S T E B A N  dice que  la comisión 
admite la enmienda.

P r egu nt ado  si se loma en consideración,  se resuelve por 
la aí i rmat iva.

Se abre la discusión del  párrafo.
El  Sr.  T E M P R A D O  observa que debió hacerse mención 

en él de la necesidad que hav de que se establezca una ley 
para me jora r  las costumbres,  y d es t ru i r  la desmoralización que 
ha producido la gue rr a  c i v i l ;  y otra que  de t er mi ne los pre
mios y recompensas que se deben d a r  á los pueblos y perso
nas que tanto han sufrido en sus intereses por defender  la can* 
sa de la l ibertad.

El  Sr. B E N A V I D E S  manifiesta que es imposible mejorar 
di rectamente por ninguna ley las costumbres,  ni c or r eg i r  la des
moral ización.  Qu e  esto se debe hacer de un modo indirecto 
por las leyes que ar reglen la administ ración , y que en este 
sentido ha expresado la comisión sus sent imientos al extender 
el proyecto.

Acerca de las recompensas que el  Sr.  T e m p r a d o  manifestó 
que debían darse á los pueblos y pa t r iotas  q u e  se han sacri
ficado en defensa de la Const i tución y del  t rono de nuestra 
R ei na ,  dice S. S. que no está la nación en el caso de  hacer
l as ,  porque los acreedores á ellas son infinitos, y  muy l¡m¡. 
tados los recursos con que cuenta la nación.

Se pregunta si se proroga la sesión,  y se acuerda que no.
El  Sr.  P R E S I D E i N T E  suspende esta discusión.
Pres ta  ju r ame nt o el Sr.  Oríila.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E  señala para mañana la continua

ción de la discusión pendiente , y l evanta la sesión.
E r a n  las cinco y cinco minutos.

NOTICIAS EX TRANGERAS.
F R A N C I A .

P a r i s 24 de M a r zo
B olsa  de l 23 . Cinco por  100 consolidados,  115 fr. 5 c.

T r e s  por 100 id. ,  03 f r . , 20 c.
Deuda act iva es pañol a,  28}.
P a s i v a ,  7 L
Difer ida ant igua,  8.
Idem sin interés,  13}.
T r e s  por  100 po r tu g ué s ,  2 3 | .

Hoy 24  debe comenzar  la discusión sobre los fondos se
cretos. La atención general  está fija exclusivamente en este 
debate.  ( D eb a ts .)

L a reunión consti tucional  ha sido ay er  tan numerosa V 
tan compacta como en todas las convocaciones precedentes.

Los comisarios han anunciado que  los dos resultados qne 
la reunión se habia propuesto se han conseguido,  y que to
das las fracciones de la ant igua mayor ía  se habían reunido en 
un mismo sent imiento,  y que  los gefes de el las se han puesto 
de acuerdo.

T ambi é n han anunciado que  en n i ngun evento faltarán los
hombres á sus compromisos.

Esta  declaración ha sido acogida con unánimes aclama
ciones.

Antes de separarse la reunión se ha ci tado para el miér
coles por  la m a ñ a n a ,  á propuesta  de los comisarios , querien
do de este modo esperar  las expl icaciones de la t r ibuna antes 
de decidir  su l ínea de conducta.  (/</.)

Los Diputados  que  ocupan el lado derecho de la Cámara 
se han reunido a y e r  á la una  en casa del  d uq u e  de Nouilles 
para decidi r  la conducta que deben obs er var  en la discusión 
de los fondos secretos.  (A le ssa g e r .)

E n  un periódico de L ondr es  leemos lo q ue  s igue:
E l  l ibret to y la música de una ópera  compuesta por 

S. A. R.  el P r í nc ip e  Al ber to  han sido presentados al conde 
d ' U x b r i d g e .  Se ha decidido que la ópera  se representará cu 
el teat ro de Covent  Garden.  Álr.  Mat heus  ha tenido una con
ferencia con S. S. sobre este par t icul ar .  ( / ( / . )

H é  aqui  los términos con que anuncia  L a  Cotidiana  1a 
reunión de los individuos  de la d e r e c h a ,  q ue  se ha v e r i f i c a d o  
ayer  en casa del d uq u e  de Nouil les.

Los diputados  realistas se han reuni do para de l iberar  so
bre la cuest ión polí t ica del dia. No sabemos qué opinión ba 
prevalecido en aquel la  reun i ón ;  pero tenemos la satisfacción 
de predeci r  que  todos los votos se habrán adher ido  á un 
mo dictamen.  ( / ( / . )

TEATROS.
C R U Z .  A las siete y  media de la noche.  Se volverá á 

poner  en escena la ópera bufa en dos ac tos ,  del  maestro llos- 
s in i ,  t i t u l ada

I L  B A R B I E R I  DI  S I V I G L I A .
Ha b ie nd o  espi rado la contrata de la Sra.  F e i j a s ,  y hallán

dose en esta corte Doña Leonor  S e r r a n o , conocida ya del 
públ ico,  á invitación de la empresa se ha prestado dicha se
ñora á desempeña r  la par t e de B e r t a ,  e jecut ada  antes por 
aquel la.


